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Asunto Descripción del asunto
DESIGNACIONES DESIGNACIÓN LÍDER DEL PROCESO QUE TIENE POR

OBJETO: ¿CONTRATAR LA COMPRA DE MOBILIARIO PARA
LA DOTACIÓN DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y DE
FORMACIÓN DE

 
11-9217
Bogotá D. C.,

Señor
Luis Alexander Vargas Maluendas
Centro para la Industria de la Comunicación Gráfica
Bogotá D.C

Asunto: Designación líder del proceso que tiene por objeto: “Contratar la compra de mobiliario para la dotación
de las áreas administrativas y de formación del centro de talento creativo BRONX, necesarios para el desarrollo de
los programas impartidos por el centro de formación, en cumplimiento de la cláusula 5 del convenio marco
interadministrativo 2621 de 2017.”

Cordial saludo,

Atendiendo lo señalado en el Manual de Contratación el cual fue actualizado el 11 de abril de 2024, por
Resolución No. 1-0795 de 2024, se hace necesario realizar la designación del líder del proceso cuyo objeto es
“Contratar la compra de mobiliario para la dotación de las áreas administrativas y de formación del centro de
talento creativo BRONX, necesarios para el desarrollo de los programas impartidos por el centro de formación, en
cumplimiento de la cláusula 5 del convenio marco interadministrativo 2621 de 2017”. Por lo anterior, me permito



informarles que han sido designada como líder del proceso, al pertenecer y tener amplios conocimientos y
habilidades en el área técnica y desarrollo de esta.

Por tanto, se comunica y queda notificado de la designación y se invita para el cumplimiento de sus funciones de
conformidad con el Manual de contratación.

Cordialmente,

RICARDO ANTONIO MELO RODRIGUEZ
Subdirector (e) Centro para la Industria de la Comunicación Gráfica

Recibido

Luis Alexander Vargas Maluendas
Centro para la Industria de la Comunicación Gráfica
Bogotá D.C

Elaboró: Cesar Augusto Vela Fracica – Abogado Cenigraf
 
Atentamente,
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